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Marco jurídico  
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Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México  

En cumplimiento del artículo 128 fracción VI de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de México, rindo ante el Ayuntamiento de Jilotepec el informe del estado que guarda la 

administración municipal. En este orden de ideas, informo que en observancia del artículo 129 de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, los recursos económicos del 

Ayuntamiento y de los organismos descentralizados del Municipio se han administrado con 

eficiencia, eficacia y honradez, para cumplir con los objetivos y programas que nos hemos 

propuesto.  

Ley orgánica Ley Orgánica Municipal del Estado de México 

Establece el artículo 48 fracción XV de la Ley Orgánica Municipal que es obligación del Presidente 

Municipal Constitucional informar por escrito al Ayuntamiento, dentro de los primeros cinco días 

hábiles del mes de diciembre de cada año, en sesión solemne de Cabildo, el estado que guarda la 

administración pública municipal y las labores realizadas durante el ejercicio.  

Ley de planeación del Estado de México y Municipios 

La planeación para el desarrollo es un mandato constitucional que se asume como una política de 

Estado, en la cual, se fortalece la democracia con la participación ciudadana y la unidad estatal en 

un marco de estado de derecho. 

Artículo 19.- Compete a los ayuntamientos, en materia de planeación democrática para el 

desarrollo:  

I. Elaborar, aprobar, ejecutar, dar seguimiento, evaluar y el control del Plan de Desarrollo Municipal 

y sus programas;  

όΧύ III. Asegurar la congruencia del Plan de Desarrollo Municipal con el Plan de Desarrollo del Estado 

de México, la Agenda Digital y el Plan Nacional de Desarrollo, así como con los programas 

sectoriales, regionales y especiales que se deriven de éstos últimos, manteniendo una continuidad 

programática de mediano y largo plazos;  

όΧύ VI. Verificar periódicamente la relación que guarden sus actividades con los objetivos, metas y 

prioridades de sus programas, así como evaluar los resultados de su ejecución y en su caso emitir 

los dictámenes de reconducción y actualización que corresponda. 
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Artículo 35.- Las dependencias, entidades públicas, organismos, unidades administrativas y 

servidores públicos, conforme a las facultades y obligaciones contenidas en este capítulo, 

reportarán periódicamente los resultados de la ejecución de los programas a la Secretaría, y en el 

caso de los municipios, a quien los ayuntamientos designen.  

Reglamento de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios 

El reglamento tiene como objeto detallar y complementar el ordenamiento jurídico que le dio vida, 

para facilitar el cumplimiento de las acciones que en ella se contemplan, procurando su correcta 

aplicación en casos concretos previstos por la misma. 

Artículo 18.- Para efectos de lo dispuesto en el artículo 19 de la Ley, los Ayuntamientos de los 

municipios del Estado realizarán las siguientes acciones: 

όΧύ ±LΦ Integrar en los documentos que contengan la evaluación de los resultados de la ejecución de 

sus planes de desarrollo, el análisis de congruencia entre las acciones realizadas y las prioridades, 

objetivos y metas de sus planes de desarrollo y programas; e  

όΧύ ±LLΦ Implantar un mecanismo de participación democrática en el proceso de planeación del 

desarrollo municipal, en el que podrán formar parte las delegaciones o representaciones de las 

dependencias del gobierno federal y estatal, así como representantes de las organizaciones no 

gubernamentales y de la ciudadanía; dicho mecanismo será operado por el COPLADEMUN. 

Artículo 20.- En el caso de los Ayuntamientos, las unidades administrativas o servidores públicos 

que realicen las tareas de información, planeación, programación y evaluación tendrán las 

siguientes funciones:  

όΧύ ±LΦ En materia de evaluación: 

όΧύ Ŏύ Integrar en coordinación con las dependencias y organismos que integran la Administración 

Pública del Municipio, el informe anual de ejecución del Plan de Desarrollo Municipal, el cual deberá 

ser enviado al Órgano Superior de Fiscalización de la Legislatura Local, en forma anexa a la cuenta 

de la Hacienda Pública del Municipio; 

Artículo 67.- El Plan de Desarrollo Municipal será evaluado dos veces al año, la primera, al rendir su 

informe de gobierno el Presidente Municipal y la segunda al cierre del ejercicio presupuestal, 

constituyéndose dicha evaluación como parte integrante de la Cuenta Pública Municipal.  
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Código Reglamentario del Municipio de Jilotepec 2016 - 2018  

Artículo 3.15.- Para el despacho de los asuntos de su competencia los (las) Titulares tendrán, de 

manera enunciativa y no limitativa, las siguientes atribuciones: 

I. Planear, establecer, dirigir y controlar las políticas generales de la Dependencia o Entidad a 

su cargo, en términos del presente Código y demás disposiciones aplicables 

όΧύ IX. Planear, organizar y evaluar el funcionamiento de sus Unidades administrativas y coordinar 

las actividades de éstas; 

όΧύ XIII. Evaluar el cumplimiento de las metas y compromisos planteados por las unidades 

administrativas, en coordinación con la Secretaría Técnica y la Dirección de Planeación; 

όΧύ Sección Séptima 

Dirección de Planeación 

Artículo 3.48.- La Dirección de Planeación es la instancia responsable de la formulación, aprobación, 

colaboración, concertación, ejecución y evaluación de la planeación democrática para el desarrollo 

municipal, así como la transformación de las estructuras, sistemas, normas, funciones y procesos 

básicos de la Administración. 

Artículo 3.49.- A la Dirección de Planeación, le corresponde el despacho de las siguientes 

atribuciones: 

όΧύ III. Proponer y coordinar la aplicación de la metodología, procedimientos y mecanismos de 

control, seguimiento y evaluación del Plan de Desarrollo Municipal y programas que de él se deriven; 

IV. Coordinar las sesiones del Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal; 

όΧύ XII. Organizar la evaluación sectorial y general del plan y programas municipales; 

όΧύ XVI. Participar con las demás áreas de la Administración, en la formulación y ejecución de los 

programas de mejora continua, rediseño de procesos, simplificación de trámites, medición y 

evaluación de la gestión pública; 

όΧύ XIX. Coordinar con la Tesorería y la Secretaría Técnica la integración y elaboración del informe 

anual del Presidente Municipal; 
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Presentación 
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ace dos años me comprometí con todos los ciudadanos a transformar la forma de gobernar 

Jilotepec; desde ese tiempo he asumido con responsabilidad conducir el destino del 

Municipio logrando con gran esfuerzo hacer un Gobierno ciudadano honesto, congruente, austero 

y cercano a las personas, como nunca antes ha tenido Jilotepec y como nunca se ha vivido en el 

Estado de México. Durante este año he puesto gran atención a la rendición de cuentas como una 

obligación de quien gobierna y derecho fundamental de las y los ciudadanos a los que servimos; es 

piedra angular de la democracia y consecuencia natural del compromiso ético e irrevocable de una 

administración que estableció como directriz de sus políticas, programas y acciones, y del actuar de 

sus integrantes, la honestidad en primer lugar, como valor supremo.  

Desde el comienzo de esta administración, con entusiasmo y aptitud de servicio, el gobierno 

municipal 2016-2018, encabezado y definido con sello personal del Profesor Felipe Vega Becerril, 

marcha con la encomienda que la ciudadanía precisó con toda claridad.  

En este año, en cumplimiento de las demandas ciudadanas, el gobierno municipal de Jilotepec 

invirtió más recursos para disminuir los niveles de pobreza; ofreció más y mejores servicios públicos; 

estableció nuevos programas e infraestructura para brindar atención y protección a las mujeres, en 

particular a aquellas que afrontan una situación de violencia, así como para que niñas, niños y 

jóvenes estén a salvo de conductas de riesgo; impulsó la creación de más oportunidades de empleo 

y una mejora regulatoria radical; consolidó la renovación de la imagen urbana y los espacios 

públicos; construyó obras de gran trascendencia, que fortalecieron la cohesión comunitaria, y 

afianzó de esta manera su política de prevención social de la violencia.  

Así llegamos al segundo tercio del camino, percibiendo con gran satisfacción el cumplimientos de 

objetivos, la materialización de los anhelos y la realización de lo proyectado; la obtención de los 

resultados fruto de las acciones desarrolladas por esta administración.  

En esta administración sabemos que el resultado del trabajo no sólo es de los servidores públicos 

que la integran, sino de las mujeres y los hombres de cada comunidad, pueblo y colonia; escuela, 

empresa, comercio y centro laboral, por su valor de integrarse al trabajo comunitario buscando en 

todo momento una mejoría en su calidad de vida; por esto, por la responsabilidad y el espíritu de 

colaboración con que se sumaron a las acciones del gobierno, mil gracias. 

H 
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No dejamos de lado un especial agradecimiento a los diputados federales y locales, con quienes he 

tenido el honor de caminar en el servicio público en beneficio de nuestro Municipio, por su ejemplo 

de colaboración y tenacidad.  

Gracias también a cada uno de los integrantes del Ayuntamiento de Jilotepec 2016-2018; por su 

compromiso con los principios que enaltecen a esta administración; un reconocimiento especial a 

las y los servidores públicos de la presente Administración que todos los días, cada quien desde su 

responsabilidad y con gran amor por nuestro Jilotepec han entregado su esfuerzo en favor de los 

ciudadanos del municipio, desempeñado su labor en estricto apego a los principios que reviste esta 

administración.  

Y en nombre de las y los Jilotepequenses, expreso nuestra gratitud al Presidente de la República, 

Licenciado Enrique Peña Nieto, al Exgobernador del Estado de México, Doctor Eruviel Ávila Villegas, 

y al Nuevo Gobernador del Estado de México, Licenciado Alfredo del Mazo Maza por el apoyo 

permanente e incondicional que han otorgado a nuestro Municipio.  

Perfilados hacia la recta final de esta administración, vemos con satisfacción a un municipio en 

crecimiento y con grandes expectativas, lo que genera un impacto positivo de las acciones de la 

administración en la vida cotidiana de las personas y de las familias,  

Queda este documento como evidencia del trabajo intenso que ha caracterizado al Gobierno 

Municipal 2016-2018 en su segundo año de gestión, y a la luz de los resultados que aquí se 

presentan, seguros estamos que la aprobación ciudadana será positiva   
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Introducción 
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eguimos dando resultados para los ciudadanos que nos eligieron y depositaron su confianza 

en nosotros; seguimos atendiendo con sentido de apremio los temas que los ciudadanos 

señalaron como altamente prioritarios, en el Plan de Desarrollo Municipal, para el municipio y 

quienes en el habitan. Hoy, con el fin de cumplir con lo dispuesto en el artículo 128 fracción VI de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, entrego a todos los Jilotepequenses 

representados en este Ayuntamiento el segundo informe del Gobierno; documento que da cuenta 

de la situación que guardan la administración pública Municipal del Municipio de Jilotepec; haciendo 

un reconocimiento especial a los ciudadanos, debido a que lo mucho que se ha podido lograr fue 

gracias a su contribución y empoderamiento, ciudadanos que participan, señalan y colaboran con 

sus instituciones a través de las consultas públicas, de los consejos ciudadanos, obras públicas, 

eventos y todas las acciones que emprendemos hombro con hombro en beneficio del desarrollo de 

Jilotepec y de manera especial a favor de los más vulnerables. En este segundo año es evidente que 

hemos avanzado en temas sumamente importantes para dar sustentabilidad al crecimiento de 

nuestro Municipio, reconociendo que aún falta mucho por hacer y que cada vez es menor el tiempo. 

Por convicción propia sé que tenemos tan solo unos días para hacer historia, para demostrar que 

tener un Gobierno honesto, eficiente y sensible es posible. Sigo convencido de trabajar todos los 

días sin desconfianza, con valor, enfrentando contextos y circunstancias adversas, pero convencido 

de que, poniendo corazón, inteligencia y carácter; lo imposible se hace posible. Que este segundo 

informe de Gobierno Municipal, sea ocasión para demostrar que una nueva forma de gobernar se 

ha podido lograr, una forma de gobierno que ha comprometido a sus ciudadanos a participar en las 

necesidades y proyectos del lugar donde han nacido y viven. Los retos que se han enfrentado no 

son sencillos porque el sistema está enfermo de viejas prácticas. Sin embargo, seguiremos 

trabajando de manera honesta, fortaleciendo la alianza entre Gobierno y la sociedad, juntos, todos 

los ciudadanos, haremos de Jilotepec el mejor lugar para vivir, no solo para nosotros sino para las 

generaciones que aún están por venir.   

S 
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Gobierno Solidario 

 

  



 

17 

Objetivo General 
 

no de los retos de mayor importancia que enfrenta un 

Gobierno Solidario consiste en atender las necesidades 

en materia social de su población. En este sentido La 

Administración Municipal 2016-2018 tiene como visión 

brindar un nivel de vida adecuado y en equivalencia de 

circunstancias a los Jilotepequenses, asumiendo su papel 

como gobierno solidario. Así mismo, se ha planteado ofrecer 

también una nueva generación de acciones para fortalecer el 

apoyo a instituciones educativas, jóvenes estudiantes y niños 

que padecen alguna discapacidad. Para ello, se han 

establecido objetivos apegados a la realidad del Municipio, 

que delinearán la política social durante los próximos años y 

tendrán un impacto directo en el mejoramiento de las 

condiciones de desarrollo humano y social de los 

Jilotepequenses. 

  

U 
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Objetivos Específicos del Pilar 
 

1) Otorgar actividades de apoyo a instituciones educativas. 

2) Difundir y promover la cultura en la población. 

3) Facilitar la inclusión en programas asistenciales a grupos 

vulnerables. 

4) Construir obras de vivienda en el Municipio. 

5) Erigir obras de Salud en el territorio municipal. 

6) Edificar infraestructura deportiva en el Municipio. 

7) Conceder programas y acciones asistenciales a grupos 

vulnerables. 

8) Promover la equidad de género e igualdad en el Municipio. 

9) Otorgar programas y acciones dirigidos a los jóvenes 

Jilotepequenses. 

10) Proporcionar acciones que favorezcan su autosufiencia y 

estado nutricional de los grupos vulnerables 

11) Implementar acciones que disminuyan la desnutrición, 

sobrepeso, y la obesidad creando buenos hábitos 

alimenticios. 

12) Facilitar actividades médicas a la población vulnerable 

13) Incluir familias vulnerables y sus miembros en acciones 

legales que proporcionen su integración familiar 
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Principales Obras y Acciones 
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Programa: 02020201 Desarrollo Comunitario 
 

Dependencia General: Dirección de Desarrollo Social 

Objetivo (s):  
Integrar programas asistenciales en conjunción con el gobierno municipal, federal y 
estatal y el sector privado 

 

Realizar actividades orientadas para promover y fomentar la adquisición, construcción y 

mejoramiento de la vivienda, para beneficio de la población de menor ingreso y así abatir el rezago 

existente, asimismo que sea digna y contribuya al mejoramiento de la calidad de vida y al desarrollo 

e integración social de las comunidades.  

 

Obra o acción 
Unidad de 
Medida 

Meta Alcanzado Eficiencia 
Población 

beneficiada 
Área 

territorial  

Supervisar 
operativos de 
entrega del 
programa 

PROSPERA. 

Evento 48 48 100% 
7,472 

habitantes 
Municipio 

Gestionar apoyos 
asistenciales 

ante las 
Instancias 

Federales y/o 
Estatales 

Gestión 2 2 100% 

5,565 
adultos 
mayores 

 

Municipio 
 

Realizar 
diagnósticos que 

permitan 
determinar el 

nivel de carencia 
multidimensional 

de los sectores 
de la población 

Diagnostico 1 1 100% 
440 

personas 

Varias 
comunidades 

 

Realizar pláticas 
informativas 
sobre temas 

diversos de salud 
a la población en 

general. 

Plática 12 12 100% 
750 

Alumnos 
Municipio 
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En estas obras y acciones se utilizaron recursos de diferentes fuentes de financiamiento por un 

monto de $2Ω590,946.22 (Dos millones quinientos noventa mil novecientos cuarenta y seis pesos 

22/100 m.n.), lo que representa del 51% del total presupuestado para este año hasta el mes de 

octubre. 

Programa: 02020501 Vivienda 
 

Dependencia General: Dirección de Obra Pública 

Objetivo:  
Incrementar la cobertura de la vivienda con la construcción y rehabilitación de las 
mismas, en aquellos puntos donde se denote un rezago importante. 

 

Realizar actividades orientadas para promover y fomentar la adquisición, construcción y 

mejoramiento de la vivienda, para beneficio de la población de menor ingreso y así abatir el rezago 

existente, asimismo que sea digna y contribuya al mejoramiento de la calidad de vida y al desarrollo 

e integración social de las comunidades.  

 

Obra o acción 
Unidad 

de 
Medida 

Meta Alcanzado Eficiencia 
Población 

beneficiada 
Área 

territorial  

Construir 
para el 

mejoramiento 
de la 

vivienda. 

Obra 1 1.25 125% 
40 

personas 
Varias 

Comunidades 

Rehabilitar 
para el 

mejoramiento 
de la vivienda 

Obra 1 1 100% 
704 

personas 
Varias 

Comunidades 
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En estas obras y acciones se utilizaron recursos de diferentes fuentes de financiamiento por un 

monto de $487,861.14 (Cuatrocientos ochenta y siete mil ochocientos sesenta y un pesos 14/100 

m.n.), lo que representa del 140% del total presupuestado para este año hasta el mes de octubre. 

Programa: 02030201 Atención Médica 
 

Dependencia General: Dirección de Obra Pública 

Objetivo:  Incrementar la infraestructura de salud del municipio. 

 

Aportar con eficiencia, atención médica a la población Jilotepequense, con la finalidad de dar 

cobertura de los servicios de salud y así reducir los índices de morbilidad y mortalidad, al tiempo 

que aumenta la calidad de vida de los ciudadanos, una encomienda importante para este Gobierno, 

lo anterior contribuye a atender la demanda de servicios de infraestructura urbana básica mediante 

la construcción de obras de salud, en este año de gestión se incrementaron en un 44% en relación 

con el año inmediato anterior. 

Obra o acción 
Unidad 

de 
Medida 

Meta Alcanzado Eficiencia 
Población 

beneficiada 
Área 

territorial  

Rehabilitar 
infraestructura 

de salud 
Obra 1 2 200% 

1942 
habitantes 

Varias 
comunidades 

Mantener la 
infraestructura 

de salud 
Obra 1 1 100% 

4472 
habitantes 

Varias 
comunidades 
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En estas obras y acciones se utilizaron recursos de diferentes fuentes de financiamiento por un 

monto de $135,485.43 (Ciento treinta y cinco mil cuatrocientos ochenta y cinco pesos 43/100 m.n.), 

lo que representa del 105% del total presupuestado para este año hasta el mes de octubre. 

 Programa: 02040101 Cultura física y deporte 
 

Dependencia General: Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte 

Objetivo (s):  
Mejorar la calidad de vida de los habitantes del Municipio mediante su participación en 
diferentes actividades deportivas realizadas por el instituto 

 

Mejorar la estructura orgánica, funcional y física de las instalaciones deportivas con que cuenta el 

Municipio, generando un incremento de la oferta y calidad de los servicios deportivos que 

proporciona el Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Jilotepec como entidad promotora 

de actividades físicas, recreativas y deportivas en el territorio Municipal; lo anterior, con la finalidad 

de promover la activación física de los ciudadanos y de esta manera contribuir a mejorar la calidad 

de vida y sana convivencia de los Jilotepequenses.  
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Obra o acción 
Unidad de 
Medida 

Meta Alcanzado Eficiencia 
Población 

beneficiada 
Área 

territorial  

Promover y 
difundir en la 
ciudadanía 

campañas de 
concientización 
y ejecución de 

medidas de 
seguridad e 
higiene en la 
utilización 

adecuada de  
las 

instalaciones 
deportivas 

Campaña 12 12 100% 
1500 

habitantes 

Col Centro, 
El Deni, 

Mataxhi, San 
Ignacio. 

Realizar 
Activaciones 

Físicas Masivas 

activación 
 

10 
 

10 
 

100% 
1300 

habitantes 
Col. Centro 

 

Realizar 
Matrogimnasias 

Registro 2 2 100% 
380 

habitantes 

Col Centro, 
El Deni, Las 
Manzanas, 
Huertas, 

Xhixhata, La 
Merced, 
cruz de 
Dendo. 

Realizar 
Actividades 
recreativas 

Registro 2 2 100% 
420 

Habitantes 

Dexcani 
Bajo, 

Dexcani 
Alto, 

Coscomate, 
Ejido de 

Coscomate, 

Otorgar 
estímulos para 
deportistas y 
premiación 

Estímulos 14 13 93% 
320 

Habitantes 

Canalejas, 
Jilotepec 
Centro, 

Dexcani, San 
Pablo, La 
Cruz de 
Dendo, 

Huizache, 
Doxicho, Ojo 
de Agua, San 
Miguel de la 

Victoria 
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En estas obras y acciones se utilizaron recursos de diferentes fuentes de financiamiento por un 

Ƴƻƴǘƻ ŘŜ нΩтсрΣнсоΦпн (Dos millones setecientos sesenta y cinco mil doscientos sesenta y tres pesos 

42/100 m.n.) lo que representa el 99% del total presupuestado para este año hasta el mes de 

octubre. 

 

Dependencia General: Dirección de Obra Pública 

Objetivo (s):  
Ofrecer instalaciones deportivas adecuadas para la práctica de los deportes y actividades 
recreativas. 

 

Los Jilotepequenses cuentan con instalaciones deportivas para la práctica de los deportes y 

actividades recreativas, sin embargo se contribuye a promover la cultura y el deporte mediante la 

construcción y rehabilitación de Infraestructura deportiva. 

 

Obra o acción 
Unidad 

de 
Medida 

Meta Alcanzado Eficiencia 
Población 

beneficiada 
Área 

territorial  

Construir 
infraestructura 

deportiva 
Obra 1 2 200% 

11,823 
habitantes 

Varias 
comunidades 

Rehabilitar la 
infraestructura 

deportiva 
Obra 1 1 100% 

1,234 
habitantes 

Varias 
comunidades 
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En estas obras y acciones se utilizaron recursos de diferentes fuentes de financiamiento por un 

monto de $1Ω167,277.00 (Un millón ciento sesenta y siete mil doscientos setenta y siete pesos 

00/100 m.n.) lo que representa el 94% del total presupuestado para este año hasta el mes de 

octubre. 

 Programa: 02040201 Cultura y arte 
 

Dependencia General: Dirección de Educación 

Objetivo (s):  
Conservar y difundir la cultura como elemento enriquecedor de la niñez jilotepequense, 
garantizando el pleno respeto a sus derechos 

 

La población jilotepequense, respeta sus raíces y tradiciones, es por ello que se contribuye a difundir 

y fomentar la cultura, así como la práctica de actividades que lleven al conocimiento de las bellas 

artes, e impulsar a la educación como palanca del progreso social a través de una adecuada 

conservación de nuestra cultura. Actividades que se realizan para la sana recreación de nuestra 

ciudadanía. 

Obra o acción 
Unidad 

de 
Medida 

Meta Alcanzado Eficiencia 
Población 

beneficiada 
Área 

territorial  

Realizar 
Espectáculos 

cívicos y 
culturales 

Evento 22 19 95% 
89,297 

habitantes 
Municipal 

 

Efectuar 
Evento 

Dominguiarte 
Evento 4 4 100% 

12,174 
habitantes 

Cabecera 
Municipal 
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Obra o acción 
Unidad 

de 
Medida 

Meta Alcanzado Eficiencia 
Población 

beneficiada 
Área 

territorial  

Llevar a cabo 
el Evento 

Xhita 
Evento 1 1 100% 

89,297 
habitantes 

Municipal 
 

Organizar la 
Biblioteca 
ambulante 

Evento 
24 
 

24 
 

100% 
35,300 

habitantes 

Varias 
comunidades 

 

Realizar 
Eventos de 
bibliotecas 
públicas 

Evento 8 8 100% 
35,300 

habitantes 

Varias 
comunidades 

 

  

En estas obras y acciones se utilizaron recursos de diferentes fuentes de financiamiento por un 

monto de $1, 167,277.86 ( Un Millón Ciento Sesenta y Siete Mil Doscientos Setenta y Siete Pesos 

86/100 m.n.), lo que representa del 94%  del total presupuestado para este año hasta el mes de 

octubre.  

 Programa: 02050101 Educación Básica 
 

Dependencia General: Dirección de Educación 

Objetivo (s):  Brindar actividades que desenvuelvan el nivel de conocimiento de los educandos 

 

Conservar la cultura como elemento enriquecedor de los estudiantes jilotepequenses, garantizando 

el pleno respeto a sus derechos; ayudando a mejorar en sus diversos niveles, de acuerdo con los 

planes y programas de estudio; es de vital importancia incrementar la calidad de vida de nuestra 

población, en consecuencia y con la finalidad de incentivar a la formación de los docentes y 

administrativos para un mejor desempeño académico.  
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Obra o 
acción 

Unidad de 
Medida 

Meta Alcanzado Eficiencia 
Población 

beneficiada 
Área 

territorial  

Gestionar 
Apoyos a 
escuelas 
públicas 

Gestión 
 

1 1 100% 
89, 297 

habitantes 
Municipal 

 

 

 

 

Dependencia General: Dirección de Obra Pública 

Objetivo (s):  

¶ Realizar propuestas en infraestructura educativa, a corto y mediano plazo para 
incrementar la cobertura del sistema educativo. 

¶ Organizar a la ciudadanía beneficiaria para participar con mano de obra en las 
construcciones, rehabilitaciones o ampliaciones de las escuelas. 

 

Dar mantenimiento a la infraestructura de las instituciones educativas de los distintos niveles, para 

colaborar en una mejor educación de los alumnos, mediante faenas y programas de servicios 

básicos, es una de las mejores opciones que en el ámbito de sus facultades el Gobierno municipal 

puede realizar y en este año de gobierno se incrementó el porcentaje de Instituciones educativas 

beneficiadas con algún tipo de apoyo a los planteles educativos de todos los niveles. 

 

Obra o acción 
Unidad 

de 
Medida 

Meta Alcanzado Eficiencia 
Población 

beneficiada 
Área 

territorial  

Construir 
infraestructura 

educativa 

Obra 
 

20 61 305% 
23,487 

habitantes 
Municipal 

 

Rehabilitar la 
infraestructura 

educativa 

Obra 
 

5 
10 
 

200% 
13,459 

habitantes 
Municipal 
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En estas obras y acciones se utilizaron recursos de diferentes fuentes de financiamiento por un 

monto de $фΩпопΣтмпΦфс (Nueve millones cuatrocientos treinta y cuatro mil setecientos catorce 

pesos 96/100 m.n.), lo que representa del 44%  del total presupuestado para este año hasta el mes 

de octubre. 
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 Programa: 02060803 Apoyo a los adultos mayores 
 

Dependencia 
General: 

Dirección de Desarrollo Social 

Objetivo:  Otorgar acceso a programas de apoyos asistenciales. 

 

Apoyar a los adultos mayores, promoviendo una cultura de respeto y trato digno, brindando 

atención médica especializada; para fortalecer su lugar en la familia y en la sociedad es lo que hace 

a un Gobierno Amable y Respetuoso, por lo que durante este 2017 se ha apoyado a 5,257 adultos 

mayores en la gestión para su inserción y logística del Programa Adultos Mayores de la Secretaría 

de Desarrollo Social del Gobierno Federal, lo que representa el 86% del total de abuelitos que 

habitan nuestro municipio, ya que estas labores están enfocadas a facilitar la ayuda a personas de 

la tercera edad de escasos y nulos recursos, así como fomentar las acciones destinadas a procurar 

una atención oportuna y de calidad en materia de salud, nutrición, educación, cultura y recreación, 

y atención psicológica-jurídica, para que éste disfrute de un envejecimiento digno y aumente su 

autosuficiencia. 

Obra o 
acción 

Unidad de 
Medida 

Meta Alcanzado Eficiencia 
Población 

beneficiada 
Área 

territorial  

Supervisar 
operativos 
de entrega 

del 
programa 

PROSPERA. 

Evento 
48 
 

48 
 

100% 
7472 

Familias 
 

Municipio 
 

Realizar 
Jornada 

Asistencial 
y Feria del 

Adulto 
Mayor 

Evento 
 

3 3 100% 

5565 
Adultos 
mayores 

 

Municipio 
 

Gestionar 
apoyos 
ante 

instancias 
federales y 
estatales 

Gestión 1 2 200% 
5565 

Adultos 
mayores 

Municipio 
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Dependencia General: Sistema Municipal DIF 

Objetivo :  
Realizar acciones enfocadas a proporcionar ayuda y apoyos a personas de la 
tercera edad de escasos y nulos recursos. 

 

Obra o acción 
Unidad de 

Medida 
Meta Alcanzado Eficiencia 

Población 
beneficiada 

Área 
territorial  

Operar grupos de 
adultos mayores en 

diversas comunidades 
del municipio 

Grupo 12 12 100% 
180 

Adultos 
Mayores 

Todo el 
Municipio 

 

Otorgar Atención 
Medica/Medicina 

General, Psicología, 
Oftalmología, 

Odontología a los 
Adultos Mayores del 

Municipio 

Consulta 
180 

 
180 100% 

87526 
habitantes 

Todo el 
Municipio 

 

Gestionar convenios 
para obtener 
descuentos en 
beneficio de los 
adultos mayores 

convenio 6 6 100% 
87526 

habitantes 

Todo el 
Municipio 

 

Desarrollar Talleres 
Educativos, Sociales, 
Deportivos Manuales 

de Capacitación 
Dirigidos a los 

Adultos Mayores(En 
grupo o Casas de día) 

Taller 
864 

 
864 

 
100% 

864 
Adultos 
mayores 

Todo el 
Municipio 

 

Impartir Platicas 
Sobre los Cuidados de 

la Salud Física y 
Mental en el Adulto 

Mayor 

Plática 
24 
 

24 100% 
345 

Adultos 
mayores 

Todo el 
Municipio 
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Obra o acción 
Unidad de 

Medida 
Meta Alcanzado Eficiencia 

Población 
beneficiada 

Área 
territorial  

Realizar encuentros 
intergeneracionales 
promoviendo una 
cultura de respeto 
hacia a los adultos 

mayores 

Evento 10 8 80% 
87526 

habitantes 

Todo el 
Municipio 

 

Realizar Encuentros 
con Grupos de 

Adultos Mayores de 
Otras Comunidades 

y/o Municipios 

Evento 3 3 100% 
180 

Adultos 
mayores 

Todo el 
Municipio 

 

Realizar eventos para 
los adultos mayores 

(día del adulto mayor, 
la primavera, noche 
mexicana, navidad, 
día de la madre, del 
padre, deportivos, 

entre otros) 

Evento 8 8 100% 
280 

Adultos 
mayores 

Todo el 
Municipio 

 

Promover el 
equipamiento 

acondicionamiento o 
rehabilitación de 

grupos o casa de día 
de adultos mayores 
con organizaciones 

públicas y/o sociales 

Grupo/casa 
de día 

1 1 100% 
100 

Adultos 
mayores 

Todo el 
Municipio 

 

Brindar asesorías 
jurídicas a los adultos 

mayores 
Asesoría 8 8 100% 8 

Todo el 
Municipio 
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En estas obras y acciones se utilizaron recursos de diferentes fuentes de financiamiento por un 

monto de $675,896.05 (Seiscientos setenta y cinco mil ochocientos noventa y seis pesos 05/100 

m.n.), lo que representa del 67%  del total presupuestado para este año hasta el mes de octubre. 

 Programa: 02060805 El papel fundamental de la mujer y la perspectiva de género 
 

Dependencia General: Instituto Municipal para la Protección de los Derechos de las Mujeres 

Objetivo (s):  Favorecer la equidad de género en el Municipio. 
 

Ejecutar acciones para impulsar en cada uno de los ámbitos sociales la equidad de género como una 

condición esencial para que la sociedad crezca íntegramente, en circunstancias de igualdad, 

derechos, obligaciones y oportunidades, en la actual Administración Municipal es una de las 

Políticas transversales de este rubro, teniendo un incremento del 112% respecto a estas acciones 

con referencia al año pasado, beneficiando a 3,122 mujeres Jilotepequenses, lo que significa el 7% 

del porcentaje total de la población femenina en el municipio, con estas acciones apoyamos para 

tener igualdad de condiciones dentro de la sociedad a través de programas y proyectos integrales 

realizados y llevados a cabo por el Instituto Municipal para la Protección de los Derechos de las 

Mujeres. 

 

Obra o acción 
Unidad 

de 
Medida 

Meta Alcanzado Eficiencia 
Población 

beneficiada 
Área 

territorial  

Realizar campañas 
multidisciplinarias en 

beneficio de las 
mujeres 

Campaña 7 7 100% 
8 

COMUNIDADES 
 

MUJERES 
DEL 

MUNICIPIO 

Impartir pláticas y 
conferencias para 

mantener informadas 
a las mujeres 

Plática 24 24 100% 
10 

COMUNIDADES 
 

MUJERES 
DEL 

MUNICIPIO 

Efectuar cursos 
dirigidos a las mujeres. 

Clase 130 130 100% 
4 

COMUNIDADES 
 

MUJERES 
DEL 

MUNICIPIO 

Realizar eventos en 
beneficio de las 

mujeres 
Evento 4 4 100% 

MUNICIPIO DE 
JILOTEPEC 

 

MUJERES 
DEL 

MUNICIPIO 
 

Brindar asesorías 
jurídicas 

Registro 4 4 100% 
MUNICIPIO DE 

JILOTEPEC 
 

MUJERES 
DEL 

MUNICIPIO 
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Canalizar a mujeres en 
situación de violencia a 

Dependencias 
Gubernamentales 

Registro 4 4 100% 
MUNICIPIO DE 

JILOTEPEC 
 

MUJERES 
DEL 

MUNICIPIO 
 

i
Cabe señalar que las metas plasmadas como alcanzadas al 100% en esta tabla son la proyección anual 2017, pues al momento de la publicación del presente 

informe solo se cuenta con el avance programático y presupuestal del mes de octubre. Los datos definitivos se tendrán con la publicación del cuarto avance 
trimestral del 2017, que se publica en el 2018. 

  
 

En estas obras y acciones se utilizaron recursos de diferentes fuentes de financiamiento por un 

monto de $ 604,788.14 (seiscientos cuatro mil setecientos ochenta y ocho pesos 14/100 m.n) lo que 

representa el 56 % del total presupuestado para este año hasta el mes de octubre. 

Dependencia General: Sistema Municipal DIF 

Objetivo (s):  Favorecer la equidad de género en el Municipio. 
 

Realizar platicas y talleres de capacitación para las mujeres Jilotepequenses que se encuentran en 

una situación económica compleja y en condición de vulnerabilidad, con el objetivo de lograr 

aumentar su fortaleza espiritual, política, social y económica, esta es una labor de suma importancia 

ya que contribuye a que las mujeres de Jilotepec estén preparadas para laborar, con estas 

actividades que realizamos en la actual Administración se ha tenido un aumento significativo del 

51% con respecto al año pasado, logrando elevar la calidad de vida de las mujeres del municipio. 
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Obra o acción 
Unidad de 
Medida 

Meta Alcanzado Eficiencia 
Población 

beneficiada 
Área 

territorial  

Implementar 
Actividades 
Recreativas 
Deportivas, 

Cívicas, 
Culturales, 
Beneficio 

Colectivo y 
Capacitación 

para el Trabajo 

actividad 10 10 100% 
150 

Habitantes del 
municipio 

Todo el 
Municipio 

 

Impartir 
jornadas de 

dignificación de 
la mujer 

Jornada 2 2 100% 
600 

Mujeres del 
municipio 

Todo el 
Municipio 

 

Realizar 
Jornadas de 
Salud Mental 

Destinadas a la 
Prevención de 

Trastornos 
Emocionales y 
Conductuales 

Jornada 1 1 100% 
200 

Habitantes del 
municipio 

Todo el 
Municipio 

 

Impartir talleres 
preventivos de 

depresión 

Taller 
 

8 
 

7 
 

88% 
210 

Habitantes del 
municipio 

Todo el 
Municipio 

 

Otorgar talleres 
de género 
masculino 

Taller 
 

3 3 100% 
160 

Hombres del 
municipio 

Todo el 
Municipio 

 

Brindar Pláticas 
y orientaciones 

individuales y de 
pareja sobre 
planificación 

familiar 

Asesoría 60 52 87% 
54 
 

Todo el 
Municipio 

 

Impartir Pláticas 
a mujeres sobre 

salud 
reproductiva 

Platica 
 

60 
 

64 
 

98% 
690 

Mujeres del 
municipio 

Todo el 
Municipio 

 

Realizar 
detenciones 
oportunas de 

cáncer mamario 
(exploraciones) 

Examen 100 117 106% 
117 

Mujeres del 
municipio 

Todo el 
Municipio 
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Obra o acción 
Unidad de 
Medida 

Meta Alcanzado Eficiencia 
Población 

beneficiada 
Área 

territorial  

Realizar 
exámenes para 
detención de 

cáncer 
cervicouterino 

(citologías) 

Examen 
 

120 
 

131 
 

109% 
131 

Mujeres del 
municipio 

Todo el 
Municipio 

 

Atender a 
mujeres durante 

el puerperio 

Canalización 
 

58 
 

18 
 

31% 
18 

Madres 
lactantes 

Todo el 
Municipio 

 

Proporcionar 
Pláticas de 
lactancia 
materna 

Platica 
 

40 
 

35 
 

88% 
640 

Madres 
lactantes 

Todo el 
Municipio 

 

Impartir el curso 
taller para la 
atención de 
adolescentes 

embarazadas y 
madres 

adolescentes 

Sesión 
 

32 
 

28 
 

88% 

355 
Adolecentes y 

madres 
lactantes 

Todo el 
Municipio 

 

Brindar atención 
medica integral 
a adolescentes 
embarazadas y 

madres 
adolescentes, de 

12 a 19 años 
(medicina 
general, 

psicología, 
nutricional, 

jurídica, registro 
civil). 

Mujer 
Adolescente 

 

80 
 

75 
 

94% 

75 
Adolecentes y 

madres 
lactantes 

Todo el 
Municipio 

 

Sensibilizar a la 
pareja, 

familiares y 
acompañantes 

de las 
adolescentes 

embarazadas y 
madres 

adolescentes 
sobre esta 

problemática. 

Persona 
 

30 
 

30 
 

100% 
120 

Madres 
adolesentes 

Todo el 
Municipio 
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Obra o acción 
Unidad de 
Medida 

Meta Alcanzado Eficiencia 
Población 

beneficiada 
Área 

territorial  

Proveer talleres 
laborales que 
capaciten para 

el autoconsumo 
y autoempleo a 

madres 
adolescentes 

Taller 
 

2 2 100% 
60 

Madres 
Adolescentes 

Todo el 
Municipio 

 

Promover que la 
madre 

adolescente y 
adolescente 
embarazada 
concluya su 

educación básica 
a través de la 

beca 
PROMAJOVEN 

Beca 
 

2 2 100% 
2 

Madres 
Adolescentes 

Todo el 
Municipio 

 

Detectar a 
madres 

adolescentes de 
12 a 19 años 

reincidentes de 
embarazo 

Mujer 
Adolescente 

 

23 
 

23 
 

100% 

23 
madres 

adolescentes 
de 12 a 19 

años 

Todo el 
Municipio 

 

 

i
Cabe señalar que las metas plasmadas como alcanzadas al 100% en esta tabla son la proyección anual 2017, pues al momento de la publicación del presente 

informe solo se cuenta con el avance programático y presupuestal del mes de octubre. Los datos definitivos se tendrán con la publicación del cuarto avance 
trimestral del 2017, que se publica en el 2018. 
 

 
 

 

En estas obras y acciones se utilizaron recursos de diferentes fuentes de financiamiento por un 

monto de $ мΩлсуΣннмΦто (Un millón sesenta y ocho mil doscientos veintiún pesos 94/100 m.n.) lo 

que representa el 73 % del total presupuestado para este año hasta el mes de octubre. 
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 Programa: 02060803 Oportunidades para los jóvenes 

Dependencia General: Instituto Municipal de la Juventud 

Objetivo (s):  
Implementar acciones que favorezcan la productividad de los jóvenes 
mediante programas, eventos, gestiones así ofrecer actividades 
artísticas y Educativas para los jóvenes del municipio a su alcance. 

 

Este instituto crea acciones para brindan más servicios y mejores oportunidades para los jóvenes 

del municipio las cuales les dan la posibilidad de tener un excelente desenvolvimiento físico y mental 

para una incorporación a la sociedad de una mejor manera, productiva y orientada a dar atención a 

las necesidades de desarrollo y bienestar, esta es una de las políticas públicas más nobles y 

considerables para mi Gobierno, teniendo en cuenta que estas actividades han incrementado en un 

175% para el aprovechamiento de los jóvenes favoreciendo a 12,000 jóvenes de entre 15 y 29 años 

que representa el 51% de la población del municipio, lo cual contribuye para dar una especial 

atención a los niños y los jóvenes mediante acciones y programas que son pensados y dirigidos 

exclusivamente para ellos.  

 

Obra o acción 
Unidad 

de 
Medida 

Meta Alcanzado Eficiencia 
Población 

beneficiada 
Área 

territorial  

Pláticas para 
Adolescentes y 

Jóvenes 
Plática 20 20 100% 

1,000 
Adolescentes 

y Jóvenes 

8 
comunidades 

Organización 
de Eventos 
Artísticos y 
Culturales 

Evento 20 20 100% 
5,000 

Adolescentes 
y Jóvenes 

8 
comunidades 

Talleres 
ecológicos y de 

Salud 
Taller 4 4 100% 

500 
Adolescentes 

y Jóvenes 

8 
comunidades 

Gestión 
Gubernamental 

y no 
Gubernamental 

Gestión 36 36 100% 
6,500 

Adolescentes 
y Jóvenes 

8 
comunidades 

i
Cabe señalar que las metas plasmadas como alcanzadas al 100% en esta tabla son la proyección anual 2017, pues al momento de la publicación del presente 

informe solo se cuenta con el avance programático y presupuestal del mes de octubre. Los datos definitivos se tendrán con la publicación del cuarto avance 
trimestral del 2017, que se publica en el 2018. 
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En estas obras y acciones se utilizaron recursos de diferentes fuentes de financiamiento por un 

monto de $ 467,449.64 (cuatrocientos sesenta y siete mil cuatrocientos cuarenta y nueve pesos 

64/100 m.n.) lo que representa el 65 % del total presupuestado para este año hasta el mes de 

octubre. 

Dependencia General: Sistema Municipal DIF 

Objetivo (s):  
Interrelacionar con los niños y niñas sus respectivos valores, potencializar su capacidad 
de expresión, su individualidad y vivencias significativas a través de los juegos 
motivarlos. 

 

Relacionarse con niños, niñas y jóvenes del Jilotepequenses con los valores y herramientas 

adecuados, para impulsar su individualidad, capacidad de expresión, desenvolvimiento y 

experiencias adquiridas en su vida a través de los Juegos, actividades y pláticas, para lograr que ellos 

mejoren su autoestima, que tengan una sana convivencia y lograr con ello crear la conciencia de la 

importancia y de los beneficios que estas actividades contribuyen a su buen desarrollo, estas 

actividades son sumamente significativas para cada Administración gubernamental por lo que se 

logró un incremento considerable de un 53% de efectividad con respecto al año que paso, con lo 

que se ve favorecida una mayor parte de niños, niñas y jóvenes del municipio de Jilotepec los cuales 

significan el 47% de la población del municipio lo que apoya a impulsar valores para que las niñas, 

niños y jóvenes Jilotepequenses puedan llevar una mejor calidad de vida y puedan convivir 

tranquilamente con sus familiares, amigos y gente que los rodea, desarrollando sus habilidades, 

aptitudes ,valores y destrezas logrando que participen deliberadamente en las actividades. 
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Obra o acción 
Unidad 

de 
Medida 

Meta Alcanzado Eficiencia 
Población 

beneficiada 
Área 

territorial  

Otorgar el 
servicio en las 
bibliotecas de 
los sistemas 

municipal DIF 

Usuarios 
3840 

 
3660 

 
95% 

3660 
Ciudadanos 

Todo el 
Municipio 

 

Organizar e 
impartir 

talleres de 
lectura en las 
bibliotecas de 
los SMDIF y/o 

en las 
escuelas 

Curso 6 6 100% 
180 

Ciudadanos 

Todo el 
Municipio 

 

Organizar e 
impartir curso 
de verano en 
las bibliotecas 
de los SMDIF 

Curso 1 1 100% 
253 

Ciudadanos 

Todo el 
Municipio 

 

Impartir el 
curso taller 

para 
adolescentes 
en población 

cautiva 
(escuelas) 

Sesión 6 6 100% 
300 

Adolescentes 
6 Escuelas 

 

Impartir el 
curso taller 

para 
adolescentes 
en población 

abierta 

Sesión 
9 
 

8 100% 
240 

Adolescentes 

Todo el 
Municipio 

 

Realizar 
terapias 
físicas, 

ocupacionales 
y de lenguaje 
a personas 

con 
discapacidad 

en la URIS 

Terapia 
5500 

 
4350 

 
79% 

4350 
Personas con 
discapacidad 

Todo el 
Municipio 

 

i
Cabe señalar que las metas plasmadas como alcanzadas al 100% en esta tabla son la proyección anual 2017, pues al momento de la publicación del presente 

informe solo se cuenta con el avance programático y presupuestal del mes de octubre. Los datos definitivos se tendrán con la publicación del cuarto avance 
trimestral del 2017, que se publica en el 2018. 
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 Programa: 02060802 Atención a personas con discapacidad 
 

Dependencia 
General: 

Sistema Municipal DIF 

Objetivo (s):  

Otorgar actividades orientadas a promover e instrumentar acciones para coadyuvar en la 
disminución de incidencia y prevalencia de las enfermedades y lesiones que conllevan a la 
discapacidad. 
Brindar atención integral a menores, personas con discapacidades, adultos mayores, mujeres y 
hombres que hayan sido víctimas y/o generadores de maltrato, así como a sus familias 

 

Los Gobiernos Municipales tiene una tarea primordial para promover la disminución de incidencias 

de las enfermedades y lesiones que implican el padecer una discapacidad motivando a las personas 

que ya padecen de alguna a la rehabilitación e integración social desarrollando proyectos, 

actividades, talleres, pláticas, terapias, actividades culturales, deportivas y recreativas a la población 

con capacidades diferentes con la finalidad de que puedan tener un desarrollo ante la sociedad, una 

mejor calidad de vida, una mejor educación, se considera que estas acciones se han incrementado 

en un 19% con respecto al año anterior contando con el apoyo de las personas con discapacidad en 

su propia superación, la sociedad en general y haciendo conciencia en la población al respeto, a la 

dignidad e igualdad. 

  
























































































































































































































